
R€solución Rectoral N'0025-202&UNAP
lqu¡tos,8 de enero de 2026

VISTO:

El Oficio N' 008-VRINV-UNAP-2026, presentado el 7 de enero de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón, sobre
encargatura de la Direcc¡ón de lncubadora de Empresas (DlE) de la Univers¡dad Nacional de l¿ Amazonía Peruana
(UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de investigación, solic¡ta al rector encargar con
ef¡cacia ant¡c¡pada, a part¡r del 1 de enero al 31 de dic¡embre de 2016, a don José Regulo Ramírez del Águila, docente
aux¡liar a t¡empo parc¡al. adscr¡to a la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen), las funciones de d¡rector
de la D¡recc¡ón de lncubadora de Empresas {D¡E) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP);

Que, med¡ante Resolución del Conseio Universitario N" 157-2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, se aprobó el
Reglamento de Organi¡acióo y Funciones de Ia Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana, posteriormente med¡ante
Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 158-2021-UNAP, se establece ru v¡gencia a partir del día sigu¡ente de su
publ¡cación eñ el Dia.¡o Of¡c¡al El Peruano;

^,ro 
p¡ ñ1 de enero se publicó en el Diar¡o Of¡cial "El Peruano" el Regl¡mentó.le orqani¡ac¡ón y Fun.iones, entrando en

vigencia la nueva estructura orgán¡ca y organigrama conforme lo d¡spuesto en la Resolución del Consejo Universitario
N" 158-2021-UNAP;

Que, elartículo 79" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220, refer¡do a las funciones de los docentes señala que, "Los docentes
tienen como func¡ones Io invest¡goc¡ón, el me¡orcñ¡ento continuo y peúnonente de lo enseñonzo, lo

socialy lo gest¡ón unives¡tor¡o, en los ómb¡tos que les corrcsponde";

Que, los documentos de gest¡ón const¡tuyen instrumentos públ¡cos normativos donde se cons¡gnan Ia d¡stribuc¡ón de
func¡ones del personal, las responsabil¡dades asignadas a cada área, cargos códigos, procedimientos, presupuestos para

gastos de personal, etc.. los cuales van a asegurar el ordenamiento de los sistemas adm¡nistrat¡vos en la gest¡ón de la
Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el eñcargo e5 temporal, excepc¡on¿l y fundamentado. Sólo procede en ausenc¡a del titular para el desempeño de
func¡ones de responsabilidad d¡rectiva compatibles con n¡veles de carrera super¡ores al del servidor. En n¡ngún caso

debe exceder del periodo presupuestal.

Que, en ese sent¡do, el encargo de func¡ones como director de la Direc.ión lncubadora de Empresas (DlE) de l¿ UNAP,

a la necesidad institucaonal para brindar el servicio de desempeñar funciones que son parte de la competencia
a la Ent¡dad, cuyas funciones y requisitos para ocupar el cargo. se encuentra contenidas en los documentos de gestión

S¡n embargo, puede ejercer func¡ones simultánear a la pr¡rnigenia, sin que ello signifique que el encargo de {unción
adquiere la cal¡dad de permanente;

Que, la Dirección de lncubadora de Empresas (DlE), es e¡ órgano de línea responsable de estimular la creación y el

lecirniento de empresas innovadoras en base a ciencaa y tecnología o en base al conocim¡ento tradic¡onal para los

studiantes, principalmente de últimos semestres y graduados. Ofrece toda la capac¡tación, asistencia técnica y

gerencial para lograr con éxito su const¡tuc¡ón, Gest¡onar amb¡entes planeados para transformar ideas y proyectos en
productos y servic¡os est¡mulando la creac¡ón y el fortalec¡m¡ento de empresas ¡nnovadoras;

Que, por los argumentos expuestos, el rector en uso de sus atr¡buc¡ones para dirigir la act¡vidad académica y su gest¡ón

admirr¡s(r driva, Én el marco del artículo 18" de la Const¡tuciór Política del Perú, que reconuce la autonomia universitaria
concordante con el artículo 8" de la Ley Univers¡tar¡a, que establece la autonomía universitaria en sus regírnenes:

normativo, de gobierno, académ¡co, administrativo y económ¡co, y a sol¡c¡tud del vicerrector de invest¡gación, para no
paralizar el fuñcionam¡ento de la Direccióñ de lncubadora de Empresas (DlE), no perjudicar las act¡vidades
adm¡n¡strat¡vas y la atenc¡ón a los estudiantes, graduados y comun¡dad, est¡ma conveniente encargar las func¡ones de

d¡rector de la Oireccióñ de lncubadora de Empresas (DlE), de la Universidad Nacional de la Ama2onia Peruana (UNAP).

con ef¡cac¡a antic¡pada al 1de enero hasta el 1 de d¡c¡embre de 2026, a don losé Regulo Ramiez del Águila, docente
auxil¡ar a t¡empo parcial, adscrito a la Facultad de Cienc¡a5 Económicas y de Negocios (Facen), en adición a sus funciones
como docente nombrado;
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Resoluc¡ón Rectoral N'0025-2026-UNAP

De conformidad con el artÍculo 79'de la Ley Univers¡taria N'30220, el artículo 82" del oe.reto Supremo N'005-90-
PCM, a.ticulo 115" del Reglamento de Organizaciones y Func¡ones de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo

Univers¡tar¡o N" 157-2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, publ¡cado en el D¡ar¡o Ofic¡al "El Peruano" el 1 de enero
de 2022;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto ¿dm¡n¡strativo que tenga efica.¡a anticipada a su emis¡ón, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la techa a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el

supuesto de hecho justificat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene ef¡cac¡a anticipada la declarator¡a de nul¡dad y los

ados que se d¡cten en enmienda;

De conformidad con el artículo 79'de la Ley N" 30220, artículo 82" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, artículo 91"
del Reglamento de Organización y Func¡ones de la UNAP, aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 157-
2021-UNAP, del 05 de noviembre de 2021, publicado en el D¡ar¡o Of¡cial "El Peruano" el 01 de enero de 2022 y los
numerales 17.1 y 17.2 delartículo 17" de la Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General;

Que, es atr¡bución del redor de la Un¡versidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), dir¡gir la ad¡vidad académica
de la Univers¡dad y su gest¡ón admin¡strativa, económ¡ca y f¡ñanc¡era, y a solicitud del v¡cerrector de investigac¡ón, se

em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Uñiversitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

5E RE5UELVT:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Enca.gar, con eficac¡a anticipada al 1de enero de 2026, a don losé Regulo Ramírer delAguila,
docente auxil¡ar a tiempo parc¡al, ¿dscr¡to a la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios (Facen), las funciones de
dir€dor de la Direcc¡ón de lncubadora de Emp.esas (DlE), de la Un¡versidad Nacional de la Arnazonía Peruana
(UNAP), en adic¡ón a sus funcioñes como docente contratado, hasta el 31 de dic¡embre de 2025, eñ mérito a los
considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCU[O SEGUNDO.- Ertablecer que la Dirección de lncubado.a de Empresa§ (OlE), depende jerárquicamente del
Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón ((VRINV).
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